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Saravena (Arauca), 26 de Noviembre de 2020 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0248 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MINIMA CUANTÍA instaurado por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. en contra de LUZ MAYRA MORANTES PEREZ siendo radicado 

con el N° 2018 – 00115. 

Habiéndose elaborado la liquidación de costas por parte del Despacho, y de acuerdo 
a lo preceptuado por el Art. 446 del Código General del Proceso, se le dio el 
respectivo traslado y  las partes dejaron vencer en silencio el término para objetarla. 
 
En consecuencia este Juzgado DISPONE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho el 

18/10/2020, obrante en el cuaderno principal del proceso RADICADO N° 2018 – 

00115, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO  
JUEZ MUNICIPAL 
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